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Artículo 1. 0 -Las Leyes obligarán en la Península, o

(alas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje,- .
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación .11 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° -La ignorancia de las leyes no excusa
ie su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán electo retroactivo
al no dispusieren lo contrario.- (Código civil vigente).

Las leyes. órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
-in a los editores de los mencionados periódicos.

,RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
---

JUEVES 19 DE NOVIEMBPE DE 1953

PRECIOSC; I f3 O e f5 ti S e Fq F. CZ 1 ra
EN CONDONA 	 Ptas. i hittiA DE COL108A	 Ptas.

Triniestre 	 än 	 f rimestre..... 	 45
Seis 11/28 v v v 	 öä 	 'seis aliases— 	 84
Un ano 	  120 	 Un..ano 	  lä0
Venta ae numero sueno dei ano corrieute..... POU ptas.
. ia. 	 . 	 ta. 	 ni. 	 ano anterior 	  2.00 >

la. 	 id. 	 KI. de dos anos anteriores 3*U0 3,
Id. de los anos eill griOftt5 cl 101 Club unimos 4'tX) »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provincales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los at,unclos de subasta que manden publicar. aän cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematrvats Reales Ordenes de
13 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA i1DDOS LOS DIAS. EXCEPrO LOS DOMINGOS

11 
Freglywee) corte:osado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.- Las entidades municipales abonaran.

en primer termino, al Notario que, en su caso, autoric.
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple
atentos que haya adelantado, -y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos. ,cnidando de teintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total n-ie estos gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava dei artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.-- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de xti publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas Unza o pdrle de ella.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado Gobernacion 	 Soccion 2 a

Núm. 4.224
Nota de los_ precios medios seña-

dos por esta Presidencia, de confor-
midad con el dictamen emitido por
la Comisión de Gabierno de esta
ExLma. D pidacion Provincial, de
acuerdo con (1 Sr. Re p reSentante del
Excelentísimo Sr. Gobernador Civil
de esta provin:ia, segúa p reviene la
O. C. de 17 de noviembre de 1932,
que han de servir de base a la lioui-
dación y abono de los stiminisiros
qne hayan velificado los p ueblos de
esta provincia, durante el pasado
mes de octubre, a fuerzas del Ejer-
cito y Guardia Civil.

Pcs7tas
ladón de pan de 70 clecagra-

IDOS 	 	 3130
!d.de ccbada de 4 kilogramos 12.24
Id. de paja de 6 kilogramos.. 	 2.11
Kilogramo de carbón 	 	 1'92
Id, de I( fía . 	 	 0'47
Litro de aceite 	  12 12
Id, de petróleo 	 	 3'00

Lo que Se hace público para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
intentos interesados.

CárcUlba, 11 de noviembre de
1953.—EI Presidente, Joaquín Gis-
bert Luna.

Ayuntamientos
CONQUISTA

Núm. 4.057
Hieirdo °sollo Carrasco,' Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de Conquista (Córdoba).
tino saber: Que el Ayuntamien-to de mi Presidencia, en sesion or-dinaria celebrada el dia seis delActual del ario en curso. acordó Porunanlm adaci, la formacion de expe-

diente para ia enaienacion de los
solares propiedad de este Municipio
conociJos por 'juego de Bolos. y
• Fonto icoo-cuyo expediente se en-
cuent-a de manifiesto al público en
la •Secntaria de este Ayuntamiento,
por el plazo de quince dias hábiles,
a partir del de • la publicacion en (I
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para cine puedan ser examinados
p or quienes lo deseen y formul
contra el mismo las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Lo cnie hago públLo para general
conocimiento dando así cumplimien-
to al par-8f0 5.° del 12. D. cie 19 de
junio de 1901.

Conquista, a 7 de noviembre de
Osorio.

Núm. 4.058
Don Prgi n io Osorio Carrasco, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de Conquista.
Hago saber: Que esta Cor p ora-

ración municipal, en sesion cel.bre-
da el día seis del actual, acordó por
mayoría, aprobar en p rincipio - un su-
plemento de crédito del capítulo de
Resu tas a varios capítulos del viger-
te presupuesto ordinario, cuyo ex-
pediente ee encuent r a de man fiesto
en la Secretaria del Ayuntamiento,
por término de quince das habites a
contar del de la publicacion . dcl pre-
sente en el BOLETiN OFICIAL de la
provincia, para que los interesados
puedan formular las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Conquista, a 7 de noviembre de
1953.—H ginio Osorio.

DONA MENCIA

Núm. 4.059

Habiendo sido aprobado por el
Pleno de esta Corporación, un expe-
diZnite de transferencias de créditos
de irnos a otros Capítulos, Artículos
y Partidas del Presupuesto Munici-
pal Ordinario del actual ejercicio,
quedan expuestos al publico en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-

rente el plazo de quince días hábilesI
a contar desde el biguiente al de la
publicación de el e anuncio en el BO-
LE riN OFICIAL de 11 p rovincia, al
obik tu de qué pueda ser examinado
por las personas y entidades que lo
deseen y p reseritar contra (1 mis-n i

- lis reclamaciones - que esnmen opor-
tunas.
, Lo que se hace público por medio

i

del p resente, en cumplimiento a lo
acordado y de confol mi tad a lo es-
tablecido en el ardeulo 664 de la vi-
gente Ley articulada de:Regimen Lo-
cal de 16 de diciembre de 1950.

Dona Mencia, 6 de novik mhre de
1953.—E/ Alcalde, Fi r ma ilegible.

POSADAS

Núm. 4.069
El Alcalde de Posadas, hice saber.

Que a p robado p or el Ayuntdmi, n-
lo Pleno de mi presidencia, ,en sesión
del día 30 del pasado mes de septiem-
bre un expediente de transferencia de
vino, de un-os a otros Cat.ftulos,
At 1Lulos y Partidas del vigente Pf e-
supuesto municipal ordinario de gas-
tos, queda el mismo expuesto al pú-
blico a efectos de reclamacioi es.,
por espacio de quince días hábiles,'
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, las cuales podrán ser presenta-
das durante las horas háb.les de ofi-
cina.

Lo que hago público para general
conocimiento.
• Posadas, a 17 de octubre de 1953.

- El Alcalde, Rafael Rossi.

Núm. 4 089
Confecionada Id Mdrlcula Indus-

trial de este término munici pal para
el próximo ejercicio de 1954, queda
desde hoy expuesta al públilo en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a fin de que,
durante dicho plazo, puedan los in-
teresados examinarla y producir con
motivo de la misma, cuantas recta.
[naciones tengan por conveniente;

' en la inteligencia de que no podrán
ser atendidas las que se formulen
fuera dcl expresado término.

Posadas, a 10 de noviembre de
1953.—El Alcalde, Rafael Rossi Re-
yes.

ADAMUZ

Núm. 4.078

Terminado el Padrón de Edificios
y Solares de este término munidipat,
formado para el p róx i mo efi,) de
1954, queda expuesto el púb izo en
la Secretaría de este Ayuniamierto,

por plazo de ocho días a conta% . drs-
de el s guienie de a pa recer inserfP el
p resente en el 130LETIN OFICIAL

• de la provincia, al objeto de oír re-
clama( iones.

Adarriu4 a 9 de noviembre de 1933.
—El Alcalde, Manuel ',araño.

CORDOBA

Núm. 4.082

Sección de Fomento

Formulad?) por las Oliainas Técni-
cas de esta Corporacion el p royec-
to de modificación de la parcelacón
de la Haeria Chiquita, se anuncia que
de conformidad con lo dispuesto en
el 1-2, glamento de Obras, Seivi2i0S,
y Bene s Municipafes, queda ex p ues-
to öl púb Lo, por plazo de un mes,
contado desde k I día siguiente al en
que a p arezca inserto este edicto en
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vi , c'a, a fin de que durante dicho
prazo p uedan formularse contra el
mismo las reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

Córdoba, 6 dz noviembre de 1953.
—El Alcalde, Antonio Cruz Conde.

Núm. 4.198
Sección de Fomento

Soliciiado por Don Juan Romero
Moreno, el traslado desde la -casa
número veintidós de la calle Fer-
nando Colón a la número cinco de
la de Mayor de Santa Marina, de una
Industria vinagrera que lleva anexa
un motor eléctrico de uno y medio
C. V., se advierte que, durante el
plazo de diez días, contados a par-
tir del siguiente al en que aparezca
inserto el Presente edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, los
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Interesados pueden producir las re-
clamaciones que, chbidamente razo-
nadas a sus derechos, coovengare

Cordoba, doce de noviemb re de

mil noak cientos cincueuta y tres.--

EI Alcalde, Firma II, gble.

DOS TORRES

Núm. 4.083
El Alcalde Paesid, nie del Ayunta-

miento de Dos Torres, hace saber:

.Q.ie aprobada en prirci p io p or el

pleno de esta Corporación Munici-

pal una Transfe r e nc i a de erré !no de

unos otros capítulos, arliculos y par-

tidas del Presupuesto ordinario del

ejercici actua l , cuyo exnediente se

encuent r a ex p uesto al peal-di:o en la

Secretaría'de este A y rintam i e ni o, por

plazo de quince du is hábiles, en

c.um p li n lento a cuanto dis ponen los

artículos 655 y 664 de la vigente Ley

de Regaren Local.
Lo q e se h ice públ'co para ge-

neral conocimiento.
Dos Torres, 4 de noviembr e de

.1953.- J. Blanco.

HORNACHEJELOS

Núm. 4.084

El Alcalde de Hornachuclos, hace

saber:
Que hab'éndose recibido de la Ad-

ministració n de Propiedades y Con-

tribució n Territorial los Apéndices

de alteraciones h , bicias en la Conirl---

bucion RúAica y Urbana de este tér-

mino para cl próximo ejercicio de

1954, y formades los Padrones y Lis-

tas Cobratorias ccyrespondientes,
para indicado ejercicio, que-tan de
manifiesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntan lento, por plazo
de ocho das, que se contarán a par-
tir del siguiente al de la publicación
d l presente en cl BOLET I N OFI-
CIAL de la provincia a los efectos de
reclamación por los interesados.

iinrnachuelos, a 10 de Noviembre

de 1933. — Firma 	 ble.

Núm. 4.085

El Alcalde de Harnachuclos, hace
saber:

- Que habiendo sido fo-mado cl
Padrón de las personas sujetas al
pago del Impuesto por tenencia de
perros, para e: año en curso, el mis-
mo se ex p one al públi.co por pl zo

de ocho dias que se contarán a par-

tir del s'guiente al de la publicación

del presente en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para que du-
rante dicho plazo puedan los intere-

- -sarlos presentar en la Secretaría de

estz Ayuntamiento-la s reclamacio-

nes que estimen pertinentes.
Hornaehuelcis, a 10 de noviembre

de 1953.—Firma ileg

LUCENA
Núm. 4.0.86

Don jO. Se de Mora Escudero.
de Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta Ciudad, ha-
ce saber:
Que correspondiendo llevar a efec-

to en e! mes actual los trabajos pre-
paratorios para la confección de la
Matrícula Industrial de esta población
y su término, conforme a lo dispues-
, o eni los artículos 63 y 68 del Regla-

mento y párrafo culrto de la Base

de Ordenación de i Impuesto, se -cita

por el presente a todos los contribu-
yentes por industrial que se en c uen-
tren aLeornente en el pago dk I últi-

mo trimestre para que comparezcan

en el Des p acho Oficiel de esta Al-

caldía cl 14 de novie nbre actual y

hora de diez a doce de la mañana, a

fin de proceder a la elecc ión de car-

gos S/ consatt . cion de la Junta de ca-

da Gremio, que ha de entender y re-

partir las CUuiiS que les resulten pa-

ra cl próximo eierci.io de 1954, en

la forma que determina el Reglamen-

to y Base de la Ordenacion de dicho

Impuesto.
. Lo que se hace púbico para gene-

rd conociinieeto por este med o.
Lucena, a 9 de noviembre de 1953.

-Firma ilegible.

PALMA DEL RIO

Nú n. 4.083

Formada por la A iministración de
Rentas y exacciones la Matrícula de
S piares de este Municipio para cl
año actual de 1953, se expone al pú-
blico por quince días, conforme a lo
dispuesto por el articulo 104 del Re-
glamento de H iciendas Loceles.

Pal na del R.43, 7 de noviembre de
1953.—El Alcalde, Juan M. Bravo.

LA RAMBLA

Núm. 4.090

El Alcalde de esta ciuda, hace saber:.

Q re formada la Matrícula de la
Contribución Industrial y de Comer-
cio y Profesiones de este término
muninpal para el' proximo ejerci-
cio de 1954, queda expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este A y un-
tamiento por plazo de 15 días, al ob-
jeto de que durante el mismo pueda
ser examinada por los contribuyen-
tes interesados y aducir cocina aque-
lid las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla, 9 de noviembre de
1953.—Firma ilegible

BELMEZ

Núm. 4.108
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Belmez, hace saber.
Que confeccionados el Padrón, su

copia y Lisia Cobratoria de la Matrí-
cula de la Contribución Industrial, de
Comercio y Profesiones de este tér-
mino municipal, que ha de regir pa-
ra el próximo año de 1954, quedan
expuestos al público en la Secretería
de este Ayuntamiento, para que du-
rante el plazo de quince dias hábiles,
a contar desde el sigulente en qlle
aparezca inserto este -anuncio en el
B. O. .de la provincia; durante cuyo
plazo pueden los interesados fo-
mular las reciamaciones que estimen
pertinentes.

Lo que se hace ¡Público para gene-
ral conocimiento.

Belmez, 10 de nosdembre de 1953.
—El Alcalde, Rafael Cano.

LOS BLAZQUEZ
Núm. 4.109

Don Andrés Dueñas Gala, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Los !Vázquez.

H go saber: Que confecciona-
dos los documentos cobratorios de

la Contribución Territorial de la Ri-
queza Urbana, que han de re gir en

e , 142 término municipal durante el
próximo cjercicio de 1954, quedan'

los mismos expuestos al público en

esta Secretaría Municipal, por plazo
de ocho dias hab les, con el fin de
que el contribuyente que lo deseare
pueda for mular contra los mismos

la reclamación que estimen opor-
tuna.

Lo que se hace público para cuan-

tos puedan interesarle.
Los Blázquez. a 8 de noviembre

de 1953.—El Alcalde, Andrés Due-
ñas.

Núm. 4 110,
Don Andrés Dueñas O ala, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Los B'ázquez
H -go saber.: Que confeccionada

la M ,tr Luid Industrial del Comercio
y Pi ofesiones de esta villa y su tér-

mino, que ha de regir para cl próxi-
mo ejercicio de 1954, queda la mis-
ma exouesta al público, en esta Se-
cretaria Municipal, por plazo de
quince días, con el In de que todas
aquellas personas que lo desen
puedän formular contra la misma las
reclamaciones que estimen oportu-
nas.

Lo que se hace p úblico para cono-

cimienro de las personas interesa-
das.

Los B'ázquez, a 9 de noviembre
de 1953.—E1 Alcalde, Andrés Due-
ñas.

EL CARPIO
Núm. 4.111

El Alcalde de El Carpio, hace saber:
Que confeccionada la Matrícula in-

dustrial y de Comercio de este tér-
mino municipal, correspondiente y
para su vigencia en el próximo ejer-
cicio de 1954, queda expuesta al pú-

blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para que durante el plazo de
quince días, contados desde el si-
guiente de la publicación en el BO-
LET1N OFICIAL de la provincia,
'puedan formularse contra la misma
las reclamaciones que estimen pro-
cedentes los contribuyentes interesa-
dos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Carpio, 4 de noviembre de 1953.
—Enrique Gómez.

Núm. 4.112
El Alcalde de Ei Carpio, hace saber:

I
Que habiéndose confeccionadee

por este Ayuntamiento los padre- nes
del suprimido Impuesto de la Paterte
Nacional, hoy de la Contribución In-

dustrial y do la de lisos y Cosumos,
que han de regir en el próximo ejer-
cicio de 1954, conforme a lo -dis-
puesto en el Reglamento vigente, es-
tarán expuestos al público en el Ne-
gociado de Hacienda de esta Secre-
taría Municipal, durante el plazo de
quince días, a fin de oír y atender las
reclamaciones en los quince siguien-
tes días de su exposición.

Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento de los interese.

El Carpio, 4 de noviembre le 1953.
—Enrique Garree.

Núm. 4.113
El Alcalde de El Carpio, hace saber:

Que confeccionados los documen-
tos cobratorios de la Contribuck.'n

Urr tonal riqueza urbana de este tér-

mino municipr I, para su v ; gencia en
el próximo ejercicio de 1954. que-
dan éstos expuestos el oúblico por
término de ocho días hät) les, en la
Secretaría de este Ayuntamiento a
los cfectos de oír reclamaciones.

Lo que se hace público para gene-

rd conochnik rito y efectos consi-

goientes.
El Carpio, 4 de noviembre de 1953.

—Enrique Gamez.

Núm. 4.114

El Alcalde de El Carpio, hace saber:

Que recibido de la Administración
de Propiedades y C mtribución Te
rritorial de esta pro v incia, el apéndi-

ce de la riqueza lúdica de este nirml-
no municipal y confeccionadas que

han sido las lisias cobratoriea Para ia
Contribución en el próximo ejercicio

de 1954, los mismos quedan ex-
puestos al público en la Secretaría
de este Ayultamiento, para que din

rante les 8 días . há5iles si guientes al

de la inserción en t el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia puedan formu-

larse por quieneS lo deseen las re-
clamaciones per-link ntes.

Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
El Carpio, 4 de noviembre de 1953

—Enrique Gó nez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Nen 4.117

El Alcelie Presidente del Excmo
Ayuntamiento de Esta Ciudad, ha-

-ce saber:

Que en sesión celebrada por este
Excmo. Ayuntamiento Pleno en el

día de ayer, fui aprobado en prin-

cipio un ex pedienle de Suplementos

de Créditos a cubrir con el remanen-

te de ingresos, sobre los gastos de

la i s quidacion dk 1 Presupuesto de

1952, cuyo expediente se encuentra

expuesto al público en la Secretada

de este Ayuntamiento, por término
de quince días, a partir del siguiere
te al en que se publique este eildo

en el BOLETIN OFIC I AL de esto

provincia, para que pueda ser exa.

minado y formularse contra cl mis-

mo las reclamaciones que se esli-

men oportunas.
Lo que se hace público para gene

ral ccnocimiento, de confornii iad

con lo que determina el articulo 664

de la vigente Ley de Réai.'nen Loe!.

Hinojosa del Duque, 10 ae novie rn -

bre de 1953.—Firma

MONTEMAYOR
•

Núm. 4.118

El Alcalde de esta ala de Mo rl 119"

do respectivo de la Secretaría de es'

le Ayuntamiento la Matrícula loe
'riel y de Comercio de este térfni'l°,

Que confeccionada per el N, enci''
yor, hace saber:

Alcal-

1

frlUrl

de 1

en 1

pIaZ

desd

edicf
la pi'
te di

y pi-4

recia

Mr

1953,

EI
Que r
do re;
le Aya

tritt n
sino

ejereic
el púl

duran!
COät

Iflsertc

tu Oí,

dz que

32r ex,
por

pres c

clamac

dan.

Man
1953.7

PEA

Para
dos I ‹-g
maciont

Ñegoci

pendien

Éttceler
i)laeo d.
nouest
eobrato1

Ile rcici c
Peña

COViemb

fria ilkgil

iI Alca'
oc sa.
Que e

Ine se
la irisare
en el B
Previnei.
errar A
ealde,
estenci
.por la c

el Sa:
Mari-

e'res c
Intesta e:
aegl titn e.

nove
las subas
Pu es to's

i:UndielOr

teSpectiv.

12S , 10 S C
tiesto en

Anal ta in:
9° 1‘ los j.
sePi (loará

tipo
se indica

In nr.
?Sello de
l'atadero
(ación,
del° pri

Ministerio de Cultura 2024



m11111

BOLETIN OFICIAL

de
el

os

de
de

i Ira
arfa
jO

Ido
201

2511

1

munic ipal para el proximo

de 1954, queda exi u esta al público,
en la rk f..raia Szcretirf-i, durante %,11

plazo de o_lio Cías hbl. s, a contar
desde el e 1 que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OF.CIAL de

provincia, al objeto de que duran-
te dicho ul . zo pueda ser examinada
y presentarse contra 11 misma las
rNlarnaciónes que procedln.

Montemayor, 10 de noviembre de
95(5, - Fuma i!eiz,`-)12,

Núm. 4 119
El Alcdclz esta vi a, hace saber:

Que co' feccionados por ( I N. goda-
do res p ectivo de la Se< retaría de es-
e Ayuntan iznto los pedrones y lis-
o cobratolia de !a co, 1 bución Te-
te( rial, riqueza lub na cíe este tér-
mino mip 11011, para el próximo
tiercicio de 1931, quedan expuest
el públ co en la referida S2cieiarfa,
durante el plazo de ocho df is hábiles,
a cantil . des Je (I en que aparez2a
'Be r ro el Presente eei _to en 1 ß le-
in Of,cial de la provi icia, el objeta
de que durante dicho p! izo puedan
ser exbminad, š dl.:hos documentos
por 1.)s contribuyentes que lo deseen
presenta(' &mitra los mismos lis re.
kmacioue4 que en derecho orce--

MJnternayor, 10 de noviembre de
953.-Firma

PEAARROYA .PUEBLONUEVO

Núm. 4.120

Para ,conoci nienio de bs interesa-
losl,.gffimos y a efectos de recia-
naciones, .se hace sabe': (2.1c . en el
/egociado dc Coni p bujonea de-
)endiente de la S2creia fa do este
2xceleniís L mo Ayuntamiento- y por
lazo de ocho días, se encuentran
nuestos al público los docurtiernos
:obiatorios de Industrial para el
dercicio del drio 1964.

Pzilarroya-Rivbionuevo, 10 de
mviembre de 1953.-El Alcalde, Fir-
ma ilegible.

NUEVA CARTEYA

Núm. 4.138
li Alcalde. de -Nuevil Carteya, ha-

ce saber:
Que al siguiente día hábil, en

que se cumplan los veinte días de
la inserción del . presente edicto
en el BOLETIN . OFICIAL de la
provincia,, bajo la Aresidencia del
seiior Alcalde o Teniente de Al-
calde, en quien delegue, y con-
asistencia del Concejal designado
por la Corporación, tendrá lugar
en el Salón de Aptos de esta Casa
ulitatniento, p'or medio de

P liehés cerrados, en la- forma dis-
pues% en el articula segundo del
,fteglemento de dos . de julio, de
¡lit novecientos veinte y cuatro,
lSS subastaS de los arbitrios e ini-
puesto's que se expresan; bajo - las
condiciones estipuladas en 1053
Yes, peetivos pliegas de- condicio-
les, los cuales se hallan de Mani-
lleno en la Secretaría de este
Ayuntamiento,. para' su examen
ifir los interesados, cuyo . acto se
ierificará por la orden de prela-
"i(m , tipo, condiciones y hora que
9. i ndica seguidamente:

['limera. Arbitrio sobre ric-
e% de reses y. servidas del
Ciadero Municipal, tipa de lici-
v.ión CINCO MIL PESETAS,

' n(10 principio el acto de subas-

ta a las 'diez horas, terminando a
las diez y veinte y cinco horas del
día fijado.

Segunda. Arbitrio sobre ai-
quiler de puestos en el Mercado
de Abastos, tipo de licitación CA-
TORCE MIL QUINIENIPAS PE-
SETAS, dando principio a las diez
y treinta horas, terminando a las
diez y cincuenta y cinco horas
del mismo dia.

Tercera. Arbitrio sobre In-
dustrias callejeras y ambillantes,
tipo de licitación, DOCE MIL QUI-
NIENTAS PESETAS, dando prin-
cipio a las once horas, terminan-
do a las once y veinte y cinco ha •
ras del mismo día. -

Cuarta. Arbitrio sobre el con:
.sumo de carnes frescas y saladas,
tipo de licitaCión TREINTA MIL
PESETAS," dando principio a las
once Y treinta horas, terminando
a las -once y einduenta y cinco ho z-
ras del mismo día fijado.
, Quinta. Grupo cainpuesto de
lös arbitrios e impueStos siguienz.
tes: Arbitrio sobre las consumi4-
dones de todas clases que se sir-
van en cafés, bares, tabernas, res-
taurantes, hoteles, etcétera, .tipo
de licitación TREINTA Y CUA-
TRO MIL QUINIENTAS PESE-
TAS; Arbitrio Sobre calistireici de
bebida§ y ilcoholeš tino, QUIN-
CE. MIL PESETAS; . IinptieStas de
bindo antirnoS libó sobre viiios.y

córrienteS, SIETE MIL
OCHOCIENTAS . PESETAS; kit-
piiestos Sabre Iba eanceptos de la
tarifa qiiirita de lit- contribución
de 1.16 eddiStimos, SESENTA
Y DOS MIL SETECIENTAS PE-
SETAS, enyo grupo Suma un ti--
po de StibaSta dé CIENTO VEIN-
TE MIL PESETAS, y 'tendrá Id-
gar a las doce liaras, terminando
a las doce y-, treinta, harás del Mis-.
rúa día.

Los licitados-es deberán entre-
gar en la Depositaría municipal el
cinco" por ciento del tipo de su-
basta del arbitrio, por el que s.e
desee optar, debiendo acompañar>
al pliego de proposición la corres-
pondiente carta de pago, reinte-
grado aquel en póliza de cuatro
pesetas sententa y cinco céntimos,
sin cuyo requisito no sera válido
el pliego presentado.

Los licitadores podrán entregar
sus plie
AyüntaM ento, haSta transcurri-

r en la Secretaria del

dos. diez minutos de hal3er empe •

zado ella, para cada arbitrio o
servicio.

Si una vez abiertos los -pliegos
de licitación se observara la exis-
tencia de dos o más proposicio-.
ne's iguales, se concederá a los
-autores de los nitismos un plazo
de cinco minutos para que nor
e'l SiStenia de puja a la llana,
ofrezcan pimr , el remate hasta
deshacer la igualdad.. .

El ,Contrato de . arriendo _de loS
servicios se hace por un afío,
comprendido entre , el primero le

.enero y treintaz y uno de diciem-
bre del año .próximo de mil . no-
vecientos Cincuenta y cuatro, a
riesgo y ventura para los rema-
tantes, los euales por ningún con-
cepto ni motivo, podrán pedir re-
baja ni indeminzación alguna que-
dando desde Inega, subrogados en
todos los derechos y acciones que
las disposiciones vigentes- Conee-
dan a los contratistas de "servidas
públicos. 	 -

Los rematarites vienen obliga-
dos . Ed pago de los anuncios re-
ferentes a la subasta así como
también al reintegro del . exPe-
diente que se Instruya, y además
los gastos que origine la formali-
zación del contrato..

Los pliegos de proposición se
ajustan al siguiente:

MODELO
Dari 	

mayor de edad vecino de 	
enterado de las con-

diciones bajo las cuales se arrien-
da -en pública subasto. ei (arbitrio
o impuesto) de 	
	 estableeidO en es-.
te Municipio para el próximo año
de mil novecientos cincuenta y
cuatro, acepta en todas sus partes
y condicionéS Y ofrece por el re-
mate la cantidad de 	

-	pesetas.
En cumplimienta de cuanto pre-

ceptúa la condición tercera de los
pliegos de condiciones los ar-
tículos diez, regla Segunda: del
Reglamento de cloS de julio de ín.I
novecientos Veinte y .euatro, el
próponente itcorePafiä también el
resguardo de haber, depoSitada
en la DepoSitaria MutfiCipal la Can--
tidad de 	
	  pesetas 	
	 céntimos, irotporte del cin-
co por ciento del tipa de licita-
Ción.

(. Feclia y- firma del propo-
imito .

Nueva Carteya, diez de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta
y tres..—Antonio Merino.

EL CARPIO
Núm. 4.178

El Alcalde de tl Carpio, hace Sa-
ber:
Que pe, el Ayuntarnienta Pleno

de eSta Villa, en sesión celebrada
el día treinta de octübre
pasada, acord lä contratación en
pública subaSta de laS Obras de
Construcción de un grupo de
VEINTE flovErMLLAs eri el Ce -
Menterio Municipal de eSta
lidad, en extensión -Ailperficial y
Clase de obra qu-e se expresa en el
prayecto y presupuesto de contrata
que aseieride a la Cantidad
OCHO MIL QUINIENTAS VEIN-
TICINCO PESETAS.

La subasta Se Verificará en el
Salón de ActoS dé eSta Casa Con-
sistorial a las doee horas,del pri-
mer día hábil después de trans;
curridos veinte días también há-
biles y contados desde el _ si-
guiente al • qiie aparezca inserta
este anuncio en el BOLET/N OFI-
CIAL de la provincia. Será presi-
dida por esta Alcaldía o por el.
Teniente de -wat:de en que Se -
delegue., y autorizada par el Se-
cretario de este Ayuntamienta.

' El proyecto, pliego de condi-
ciones y demás antecedente. que

, tienen constancia en el expe-
diente de su _razón, están de ma-
nifiesto en la Secretaría munici-
pal 'a 'disposición de aquellos a
quienes pueda interesar sil exa-
men y conocimiento, que Podrán
-electuario }desde las diez de la
mañana a las . trece horas, a con-
tar desde el día en que aparezca
publicado el presente anuncio has-
ta' la vfspera de aquél' en que debes
terminar, la presentación de pli•)-
gas para la. súbasta.,

Las proposiciones se harán en
pliego iterradó ' licómparländose' al

mismo, resguardo que acredft:e
haber constituido en la DepoSita-
rta municipal un depósito. de MIL
PESETAS, sin cuyo requisito no
sera admitida

El contratista habrá de realizar
las obras en el plazo de cincuenta
días, contados desde el siguiente
al en que hayan sido terminadas
las -operaciones de replanteo.

',Serán de Cuenta del cantratis-

ta todas las cargas sociales, así
como el importe de este, anuncio
eri el BOLETIN1 OFICIAL de
prcivincia y todos lo§ demáS de
esta frideile que Se ocaSionert con
la Celebración de lit Subasta.

Las jeoposiekines Serán Suseri-
titS pie los licitadores ö persona
qué legalmente loa representen
Mediaríte poder bastanteadb.

Dichas prOposicione Seran ex-
tendidas en papel in:Meada de lä
clase Sexta y fórindlitdas con sti-
jeción al siguiente

MODELO
«Don 	

mayor de edad, vecing de 	

calle 	
	 , enterado . del

enuncio publicada en el BOLE-
'l'IN OFICIAL de esta provinciit,
fiara la contratación en pública
subasta de las abraS le CanStruc --
ción de un grupo de veinte boye.
dillas en el Cerrienterió municipal
de esta localidad, así cómo del
Proyecto, presupuesto y pliego de
condiciones que han de regir en
la expresada subasta y en la eje,
cución de las referidas obras; se
compromete a ejecutarlas por la,
cantidad de 	  (en
letra) 	 	 pesetas 	
	 céntimos, acompa-
ñando el resguardo expedido por
la Depositarla municipal que äcre-
dita haber constituido el depósito
de MIL PESETAS.

(Fecha y finta del licitador)'
Adjudicado definitiVainerite el

servicio objeto de esta contirata,
él depóSitä provisiqnal cOnstitui -
do en la Depositaría, Será: elevado
a fianza definitiva, cuyo . ingreso
en le Caja municipal Se efeetuiti.k.
Con las formalidades de la Ley.

'Los pliegoS serán presentados
en la Secretada de este Ayunta-
miento desde el día de la publi-
cación de este anuncio hasta la
víspera de aquel en que deba ce-
lebrarse la Súbastä y durante /as
horas que ya se deja hecho meri-;
dón.

El Carpio, ciñe° de noviembre
de mil novecientos cincuenta y
tres.—El  Alcalde, ,Firnia.

1,1 7 O . A D. O 5•
LUCENA

NIAm. 3.87,8
Por el presente, requiera, rue-

go . y encargo a todas las autorida-
des y agenteS de la Policía judi-
cial, proc()Ian a al busca y deten-
ción de la penada Francisca Cal-.
villo Córdoba, de 30 años de edad.
de estado casada, vecina que fui"!
de Lucena, natural de Lucena,
cuyo actual sparadero se ignora,
para . , que cumpla dos días de
arresto que le resultan impuestos
en \el juicio de faltas número 902
de 1953, por maltratos y escán-
dalo, poniéndola., caso de *ser ha-
bida, a disposición de este Juz-
gado.

Y para que conste y se inserte.
eh el BOLETIN OFICIAL', de h
plrovincia de . Córdoba, expido la
presente en Lucena ., a 26 de octu-
bre de 1953.—Er Juez municipal
Firma- ilegible:—E1 Secretario,
Antonio V. Calvo.

CORDOBA

Núm. 3.940
Don José Luis García . Hirschfeld,

Juez municipal del número. Una
de esta cipitid.
llago Saber:. Que en este Juz-
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gado se. tramita expediente iiú
mero 251 de 1953, por lesiones
contra Rafael González y -otro.
Por el presente se cita a Francis-
co Cortés Fernández, vecino que
fué de Córdoba, y'actualmente en-
ignorado paradero, para que con
las pruebas y testigos de que in-
tente valerse, comparezca en la
Sala Audiencia de este Juzgado
silo en la calle Quintero, número
„17 (Gondoinar) .,.el día- 26 de no-
viembre a las 12 horas, a la Ce-
ieLlración del correspondiente

-juicio Previniéndole que de no
.cOmparécer le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.en.derec.ho.

Y para que conste a inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
'capital, expido el presente en

•Córdobar a g2 de octubre de 1.953.
—José Luis García.—E1 Secreta-
rio, Firma ilegible.

Núm.. 3.960.
Don José Luis García Hirschfeld,

Juez municipal del Distrito nú-
mero Uno de esta capital.
Por el presente, requiero, rue-

go y encargo a todas las - autori-
dades y agentes de la Policía judi-
cial, procedan a la busca y deten -
ción de la penada Inés Ruiz Mi-
llän, (a) La Chata, de 17 años de
edad, soltera, vecina que fué de
esta ciudad y natural de Córdo-
ba, cuyo actual paradero se igno-
ra, para que cumpla cinco días de
arresto que le resultan impuestos
en juicio de faltas número 615
de 1953 por hurto, poniéndola ca-
so de ser habida a disposición de
este Juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de Córdoba, se
pone el presente en Córdoba, a 2
de noviembre de 1953.—José Luis
García.—E1 Secretario, Vicente
Merino.

Núm. 3.961
Don Vicente Merino Muro, Secre-

tario del Juzgado municipal
número U1-10 de esta capital.
Doy fe.—Que en el expediente

, número 969 de 1953, -por estafa,
con fecha 30 de mayo de 1953,
ha recaído sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

Fallo: Que debo de absolver
y absuelvo a Manuel Hidalgo Ruiz
de la denuncia en su contra for-
mulada y debo declarar y declaro
de oficio las costas del expedien-
te. Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—José
Luis García Iiirschfeld.—Rubi -
cado.

Y para que conste y sirva de
notificación a Manuel Hidalgo
Ruiz, actualmente en ignorado
paradero, e inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provin-
cia, expido el presente con el Vis-
to bueno del señor Juez munici-
pal en Córdoba, a 30 de octubre
de 1953.—Visto bueno: El Juez
municipal, José Luis García.

Núm. 3.962
-Don Vicente Merino Muro, Se-

cretario del Juzgado municipal
número Uno de esta capital.
Doy fe.—Que en expediente

número 9 de 1.953, por hurto con
fecha 22 de mayo de 1953, ha re-
caído sentencia cuya parte dis-
positiva dice así:

Falla—Que condeno 9. la acu-
sada Sampedro Huele Aranda, a
la pena de dos días de arresto
menor y .al, pago de las costas de

. este procedimiento. Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, man--
do y firm.o.—José Luis García
Hirschfeld.

Y para que conste y sirva de
notificación a Sampedro Huele
Aranda, actualmente en ignorado
parádero, -e. inserción - en el 130-
LETIN OFICIAL de esta provin-
cia, expido el presente con el Vis.
lo. bueno del señor Juez Munici-
pal en Córdoba, a 27 de octubre
de 1953.—Visto bueno: -El Juez
municipal, José Luis García.

. 	Núm. 3.963
Manuel Domínguez .Sánc.hez, *de

25 años, hijo de Luis y de Car-
men; casado, fundidor, natural y
vecino de Córdoba, domiciliado en
calle San Acisclo, número 19, pro-
Cesado eh este Juzgado en Causa
número 1.2 de {951, por abando-
no 'de familia, comperecerit den-
tro del termino de diez días; ante
esta Audiencia Provincial, a res--
ponder de los cargos que contra
el 'hilillo resultan, con el aperci-
bimiento de que si no*lo verifica
/e parará el perjuicio a. que haya
lugar y será declarado rebelde.

Córdoba, 2 de noviembre de
1953.—E1 Juez de Instrucción
número accidental, Firma ilegi-
ble.

Núm. 3.964
_Rafael Pedrogosa Pérez, (a)

«El Carabina», de 37 años, hijo
de Francisco y María, casado, al-
bañil, natural y vecino de Córdo
ba, procesado en este Juzgado en
causa número 140 de- 1952, por.
tentativa de robo, comperecera
dentro del termino de diez días
ante esta Audiencia Provinelal; a
responder de los cargos que con-
tra el mismo resultan, con el aper-
cibimiento de que si no lo verifi-
ca le parará el perjuicio a - que ha-
ya lugar y será declarado rebelde.

Córdoba, 3 de noviembre de
1953.--7E1 Juez de InstrucciOn
número Uno, Firma ilegible,

Núm. 3.966
Simón -Miguel Ruiz López, hi-

jo de Marín y de Rosa, natural de
Córdoba, de estado soltero, pro-
fesión albañil, de 22 arios, domi-
ciliado últimamente en Córdoba,
procesado por estupro; causa 173
1952, comparecerá en término
de diez días, ante el Juzgado -de
Instrucción número . 2, de- Córdo-
ba, apercibiéndole que de no ha-
cerio, será declarado rebelde.

Córdoba, 2 de noviembre de
1.953.—E1 Secretario, Trinidad'
Castelo.—Visto bueno: El Juez de
Instrucción, 'Firma ilegible..

Núm. 3.967
Antonio López Elías, hijo de

José y de Carmen, natural de ve--
tez-Málaga, de -estado casado, pro-
fesión chófer, de 31 arios, domi-
ciliado últimamente en Vélez-
Málaga, procesado por impruden-
cia, causa número 238-939, com -
parecerá en término de diez días,
ante el Juzgado de Instrucción
número 2 de Córdoba, apercibién
dole que de eno «hacerlo será de-
clarado rebelde.

Córdoba, 2 de noviembre de
1953.—El Secretario, Trinidad
Castelo.—Visto bueno: El Juez de
Instrucción, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.913
Antonio Quintero Fernández,

de 23 años de edad, soltero, hijo
de Valerio y de Josefa', natural y
vecino de Puente °chi!, domici-

liado en calle Buenos Aires, sin
número, de profesión del campo,
sin instrucción- y con anteceden-
tes penales, comparecerá ante es--
te ' Juzgado; sito en Pasé() Ae
Agustín Aranda, número 1, en
eltérmino de diez días, para ser
reducido a prisión por la causa
número 96 de 1953, rollo 940,
por hurto, apercibiéndole que de
no comparecer será declarado re-
belde.

Asimismo, ruegó y encargo a
todas las autoridades y agentes
de la Peineta judicial, procedan.
e la busca y prisión del -procesa-
do Antonio Quintero Fernández,
el-que caso de ser habid`o sea in- •

gresado en arresto o prisión
correspondiente a disposición _de
la Ilma. Audiencia Provincial- de
Córdoba, comunicándolo- telegrii-
feamente a este-Juzgado para le-
galizar su, situación.

Dado en Aguilar de- la Fronte-
ra, a 30 octubre de 1953.—P.
Escribano.—E1 Secretario, Firma
ilegible. -

POSADAS
Núm. 3.916

Don Federico Montero Galtier,
Juez Comarcal de esta villa de
Posadas (Córdoba).
Hago saber: Que en el juicio

de faltas núm. 301-952 seguido
en este Juzgado Comarcal por es-
tafa contra José Jiménez Gonzá-
lez (a) el de Marcelo, después de
reintegrado el 'mismo de las cos-
tas causadas se encuentra un su-
/mente de 522'70 pesetas del dine-
ilo que le fue intervenido por la
Guardia civil de Guadaleázar cuan-
do fué denunciado, cuyo sobrante
se encuentra depositado en la Ta-
bacalera de esta villa a disposición
de referido condenado José Jimé-

nez González, el cual se encuentra
en ignorado paradero, por- cuya,
causa se publica el presente edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia para que le sirva de no
tificaeión en forma.

Posadas, a 24 de octubre de
1953.—E1 Juez, Federico Monte-
l'a—El Secretario, José Castillo.

Núm. 3.917
Por el presente, requiero y rue-

go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención de la
penada Estrella Gómez Rodríguez.
de 27 ,áfios de edad, casada, na-
tural de Granada, la que tuvo su
último domicilio en Córdoba, ca-
lle Nueva, núm. 23 cuyo actual
paradero se ignora para que cum-
pla 5 días de arresto que le re-
sultan impuestos en juicio de.'fal-
tas núm. 6-1953, por hurto de
abriguitos, poniéndola caso de ser
habida a disposición de este Juz-
gado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
se pone el presente en Posadas,
a 24 de octubre de 1953.—E' Juez
Comarcal, Federico Montera—El
Secretario, José Castillo.

Núm. 3.918
Por e.! presente, requiero y rue-

go a todas las autoridades y agen-
tes de la ponme Judicial, proce-
dan a la busca y captura del pe-
nado Silverio Requena García, de
16 años de edad soltero, natural
de Lucena (Córdoba), cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que
cumpla un día de arresto que le
resulta impuesto en el juicio de
faltas núm. 88-1953 -por hurto
de naranjas poniéndolos, caso de

ser habido' a disposición de e
Juzgado.

Y para que conste sé inserta
el BOLETIN OFICIAL de la p]
vincia, se pone el presente en I
sadas, a 29 de octubre de 1953
El Juez Comarcal, Federico Mc
tero.—E1 Secretario, José C]
tillo.

Núm. 3.941

Cédula de citación

En virtud de lo acordado—i
el señor Juez Comarcal de e
villa en providencia dictada c

esta fecha en los autos de jui,
verbal de faltas número 232-9l
seguidos en este Juzgado en
tud de testimonio remitido por
Superior del partido, dimanai
de sumario, .por estafa contra
que dijo llamarse Marti Godoy;
cita al mismo por medio de la pi
sente para que comparezca ai
la sala Audiencia de este Juzga
el día 26 de los corrientes y
hora de las doce y veinte lit
que asista a la celebración 1

juicio; advirtiéndole que deb(
venir provisto de los :medios
prueba . de que intente valerse
que de no comparecer le parará
perjuicio correspondiente.

Y para qiie le sirva de citaei
en forma al denunciado expres
do que se encuentra en la acto
lidad ,en ignorado paradero, e
pido la presente que firmo
Posadas, a 1 "de noviembre
1953.—El Secretario, José Ca
tillo.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.948

Don Salvador Pérez Ruiz, Juez n
Instrucción de Fuente Obeju]
y su partido.
Por virtud del presente edie

que se insertará en el BOLET]
OFICIAL de esta provincia, se
teresa de las autoridades, poc i
dan a la busca y-rescate de las
guientes prendas y detención d
autor o 'autores del hecho; lo ql
se pondrá a disposición de es
Juzgado de ser habido.

:Seis americanas de caballe]
una color azul, otra tostado, ot,i

de rayas, otra verde y otra clar
Una chaqueta de señora cok

beig.
Dos vestidos de señora, uno cc

lor marrón y , e1 otro estampado.
Cuatro camisas de - caballero.
Un par de zapatos de caballer

color encarnado.
Un par de calcetines.
.Una blusa de niño color crud(
Un pantalón de niño color ma

rrón.
Una manta de lana color os

curo.
Un reloj de bolsillo de caballe

T o, ignorando la Marca -y demä
características.

Y una cartera de caballero con
teniendo la suma de 55 peseta
en billetes de curso legal.

Un carnet de Falange,. y 01»
varios documentos.

Todo ello sustraído en la ma-

dragada del día 12 del actual del
domicilio de Juan Antonio Mom
Alonso, en ,Pueblonuevo.

Así lo he acordado en el suma
rio que instruyo con el número
176 de este ario por -hurto.

Dado en Fuente Obejuna, a.22
de octubre de 1.953.—Salvadar
Pérez.—El Secretario, Firma ¡le'
gible.
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